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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año........................................ 40 pesetas.
Semestre.............................. 25 —
Trimestre. .... .15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que. se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
■■■■HiHHaHBMMBcaMHBamHaHHBMiHHH^^BHaBHmHBHnmaKr. izmaB n ' ............... _^_^—————^».

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

noMimsiiitt cííiBiií
Núm, 3.515

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

ORDEN

Ilustrísimo Señor: Terminadas 
las oposiciones a Secretarios de 
Ayuntamientos de segunda cate
goría, convocadas por Orden de 
24 de Septiembre de 1934 con el 
propósito de normalizar la situa
ción de centenares de Secretarías 
de Ayuntamiento servidas por 
funcionarios interinos, la mayo
ría de los cuales no pertenecen 
al Cuerpo de Secretarios; por ha
berse agotado el número de los 
individuos ,del Cuerpo en expec
tación de destino, y capacitados 
legalmente para ocupar tales pla
zas los opositores declarados ap
tos por el Tribunal, debe proce
derse a anunciar a concurso para 
su provisión en propiedad todas 
las Secretarías de segunda cate
goría vacantes que figuran en la 
relación adjunta, a cuyo efecto 
este Ministerio acuerda:

1,° A partir de la publicación 
en la Gaceta de Madrid de esta 
Orden, y durante el plazo de 
treinta días hábiles, queda abier
to concurso para cubrir en pro
piedad las Secretarías compren
didas en la citada relación,

2,° A este concurso podrán 
acudir todos los individuos que 
pertenezcan al Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento en su se
gunda categoría y estén incluidos 

en el Escalafón correspondiente 
o en la relación de opositores 
inserta en la Gaceta de Madrid 
de 7 del actual y no comprendi
dos en los artículos 27 y 34 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924,

3,° Los concursantes solicita
rán las vacantes en instancias di
rigidas a los Gobernadores civi
les o a los Alcaldes de los Ayun
tamientos cuya Secretaría figure 
en dicha relación.

Los concursantes podrán soli
citar en una sola instancia, diri
gida al Gobernador civil, todas 
las vacantes existentes en la pro
vincia, acompañando tantas co
pias literales de la misma, debi
damente reintegradas (con timbre 
de 0,25), cuantas sean las vacan
tes solicitadas. Asimismo deberá 
acompañarse igual número de co
pias de todos los documentos que 
presenten con la instancia, a fin 
de que el Gobierno civil las remi
ta a cada una de las Corporacio
nes municipales cuya Secretaría 
se solicite, previa comprobación 
y cotejo, A dicha instancia acom
pañarán los solicitantes copia de 
la certificación del título de Se
cretario que se les haya expedido 
o copia del recibo de tenerlo so
licitado, y los concursantes apro
bados en las oposiciones últimas 
indicarán el número con que apa
recen en la relación de opositores 
aprobados, publicada en la Gace
ta del día 7 del corriente, si bien 
para tomar posesión de la plaza 
que obtengan precisará la presen
tación del expresado documento 
al Ayuntamiento, a fin de que en 
él se consigne la oportuna dili

gencia posesoria, de la que se 
dará traslado literal a esa Direc
ción general, bajo la responsabi
lidad del propio funcionario,

4,“ Una vez finalizado el plazo 
de admisión de instancias, cada 
Ayuntamiento, en término de cin
co días, elevará al Gobernador 
civil de la provincia relación de 
los aspirantes que directamente 
hayan acudido ante los mismos, 
y el Gobierno civil, en el mismo 
plazo, les remitirá las documen
taciones de los que hayan con
cursado la Secretaría ante su Au
toridad, debiendo ser consulta
das a ese Centro directivo las 
dudas que surjan, tanto en los 
Gobiernos civiles como en los 
Ayuntamientos, respecto del de
recho que asista a cualquier indi
viduo para concursar, a los efec
tos de los números 10 y 11 de es
tas disposiciones,

5,° Para la designación de 
Secretarios por los respectivos 
Ayuntamientos, regirán en este 
concurso, a voluntad de las Cor
poraciones y conjuntamente con 
las del artículo 231 del Estatuto, 
las siguientes preferencias:

1,^ El que viniese desempeñan
do la Secretaría con carácter in
terino o el que la hubiese des
empeñado con anterioridad,

2,"" El concursante que des
empeñe o haya desempeñado car
go en la Secretaría del Ayunta
miento, .

3,^ El opositor de mejor nú
mero sobre los de número in
ferior,

4,^ El concursante no coloca
do sobre los que estén desempe
ñando otra Secretaría,

Asimismo, los Ayuntamientos 
vascogados podrán exigir el co
nocimiento del régimen económi- 
coadministrativo vigente en la re
gión, y al igual que los de Balea
res, el de la lengua que se usa en 
dichas regiones,

6,° Una vez recibidas en los 
Ayuntamientos las documenta
ciones de los concursantes, em
pezarán a contarse los plazos 
marcados en el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, debiéndose efectuar el nom
bramiento de Secretario con arre
glo a lo dispuesto en el expresa
do artículo, dentro de los quince 
días siguientes al en que se reci
ban dichas documentaciones.

Los Ayuntamientos, además de 
designar al concursante que eli
jan para Secretario, formarán 
con los demás solicitantes una 
relación, colocándolos por el or
den de preferencia en que la Cor
poración los designaría, en el su
puesto de no tornar posesión los 
nombrados, relación que se remi
tirá, en unión de certificado lite
ral del acta de la sesión de nom
bramiento, en término de terce
ro día, al Gobierno civil de la 
provincia, que el Gobernador ci
vil elevará seguidamente a V, L a 
fin de proceder a su publicación 
en la Gaceta de Madrid, si pro
cediere, debiendo esa Dirección 
general hacer las sucesivas desig
naciones sin pérdida de tiempo y 
con sujeción a las normas de pre
ferencia que quedan establecidas 
y la mejor conveniencia del ser
vicio,

7,° Contra los acuerdos que 
adopten las Corporaciones al ha-
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cer la designación de la persona 
que de entre los concursantes ha
ya de ocupar el cargo, los con
cursantes que estimen que el 
Ayuntamiento de que se trate ha 
cometido alguna infracción legal, 
podrá interponer el oportuno re
curso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal provincial.

8,° Si un concursante fuera 
designado para'más de una Secre
taría, deberá optar por una de ellas 
en el plazo de cinco días, a par
tir de la publicación de los nom
bramientos a su favor en la Ga
ceta de Madrid, comunicando la 
opción a todos los Ayuntamien
tos para cuyas Secretarías haya 
sido designado por conducto del 
Gobierno civil respectivo, el cual 
hará saber dicha opción a V. I.

9. ® La toma de posesión de 
una cualquiera de las Secretarías 
implica la renuncia a todas las 
demás dentro de este concurso y 
a la que se viniese sirviendo en 
propiedad una vez transcurridos 
ocho días en el nuevo destino, a 
los efectos del artículo 36 del Re
glamento orgánico.

10. Si algún Ayuntamiento no 
resolviese el concurso dentro de 
los plazos legales, acordase no 
resolverlo o efectuase una desig
nación notoria y manifiestamente 
nuela, por serlo a favor de perso
na que de un modo evidente no 
llene las condiciones de. la convo
catoria, lo cual implicaría, des
pués de transcurrido el plazo le
gal, una renuncia tácita a la de
signación, se entenderá decaído 
indefectiblemente de su derecho e 
incurso en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, a 
cuyos efectos elevará a V. L, por 
conducto del Gobierno civil de la 
provincia, lista de aspirantes al 
destino que se trata de proveer, 
a fin de que esa Dirección general 
proceda a designar al concursan
te que tenga mejor derecho con 
arreglo a las normas que se esta
blecen en esta disposición.

11, Al resolver el concurso y 
hacer el nombramiento deben las 
Corporaciones atenerse estricta
mente a lo dispuesto en el párra
fo primero del artículo 26 del Re
glamento orgánico, sobre cele
bración de sesiones y número de 
votos que ha de reunir el desig
nado y, además, examinar con 
todo detenimiento los documen
tos que justifiquen que la perso
na elegida pertenece al Cuerpo de 
Secretarios en su segunda catego
ría, para evitar dilaciones en los 
concursos y nombramientos a fa
vor de personas no capacitadas 
legalmente,

12, Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción de esta 
disposición en el Boletín Oficial 
y los Alcaldes cuidarán de que 

se fije en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento el de concurso 
de su Secretaría,

Lo que comunico a V, 1, para 
su conocimiento y exacto cum
plimiento,

Madrid, 8 de Agosto de 1935. 
Manuel Portela.

Señor Director general de Admi
nistración.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alava; Arlucea, 
2.000 pesetas anuales: Apellániz, 
2.000; Armiñón, 2.000; Arrastra
ría, 2.500; Arrázua-Ubarrundia, 
3.000; Baños de Ebro, 2.000; La
minoria, 2.000; Mavarridas, 2.000; 
Quintana, 2.000; Salinas de Aña
na, 2.500.

Idem de Albacete; Albatana, 
3.000 pesetas anuales; Alborea, 
4.000; Alpera, 4.000 (sin descuen
to); Bogarra, 4.000; Corral-Ru' 
bio, 3.500; Cotillas, 2.500; Férez, 
3.000; Golosalvo, 2.000; Pétrola, 
4.000; Pozo-Lorente, 2.500; La Re
cueja, 2.500; Robledo, 4.000; Via
nos, 4.000; Villatoya, 2.000; Villa- 
verde de Guadalimar, 3.000.

Idem de Alicante; Albatera, 
4.000 pesetas anuales; Alcocer de 
Planes, 2.000; Alquería de Aznar, 
2.000; Benferri, 3.000: Beniardá, 
2.500; Benifato-Benimantell, 
4.000; Bolulla - Tárbena, 4.000; 
Daya Vieja, 2.000; Formentera de 
Segura, 3.000; Gorga, 2.500; Jaca
rilla, 3.000; Lorcha, 3.000; Mon
forte del Cid, 6.000; Senija, 2.500; 
Vall de Alcalá, 2.500.

Idem de Almería; Abrucena, 
4.000 pesetas anuales; Bayárcal, 
2.500; Darrical, 3.000; Escúllar, 
2.500; Carboneras, 4.000; Castro 
de Filabres, 2.000; Chercos, 2.500; 
Laroya, 2.500; Lijar, 3.000; Ma
ría, 4.000; Nacimiento, 4.000; 
Olula de Castro, 2.000; Partaloa, 
3.000; Santa Cruz, 2.500; Uleila 
del Campo, 3.000.

Idem de Avila; El Ajo de Tra
bancos, 2.000; Albornos, 2.000; 
Aldeaseca, 2.500; Arevalillo, 
2.000: Avellaneda, 2.000; Berroca
lejo de Aragona, 2.000; Blasco
millán, 2.500; Blasconuño de Ma
tacabras, 2.000; Bularros-Marlín, 
2.500; Cuevas del Valle, 3.000; 
Fresnedilla, 2.500; Fuentes de 
Año, 2.000; Horcajo de la Rivera, 
2.500; Junciana, 2.500; El Losar 
del Barco, 2,500; Los Llanos de 
Tormes, 2.500; Mijares, 3.000; 
Muñumer del Peco, 2.000; Nava
dijos, 2.000: Navaqueseta, 2.000; 
Navas del Marqués, 4.000 (artícu
lo 231 del Estatuto); Neila de San 
Miguel, 2.500; San Bartolomé de 
Tormes, 2.000; Sanchorreja, 
2.000; San Martín de là Vega, 
2.500; Santo Domingo de las Po
sadas, 2.000; San Vicente de Aré
valo, 2.000; La Zarza, 2.500.

Idem de Badajoz: La Codosera, 
4.000 pesetas anuales; Fuenlabra
da de los Montes, 4.000; Fuente 
del Arco, 4.000; Maguilla, 5.000; 
Malcocinado, 4.000; Puebla del 
Prior, 3.000; Trujillanos, 3.000; 
Valdecaballeros, 3.000; Valencia 
de las Torres, 5.000; Villar de 
Rena, 2.000.

Idem de Baleares: Calviá, 4.000 
pesetas anuales; Estellenchs, 
2.500; Formentera, 4.000; Forna
lutx, 2.500; Lloseta, 4.000; Man- 
cor del Valle, 3,000; Santa Euge
nia, 3.000.

Idem de Burgos: AlcOcero-Prá- 
danos de Bureba, 2.500 pesetas 
anuales; Arauzo de Torres, 2.000; 
Barrio de Muñó - Belbimbre, 
2.000; Barbadillo de Herreros- 
Monterrubio de la Demanda, 
3.000; Los Barrios de Bureba- 
Córnudilla, 2.500; Barrios de Vi- 
lladiego-Humada, 3.000; Buniel, 
2.000; Cabezón de la Sierra, 2.000; 
Cabia, 2.500; Canicosa de la Sie
rra, 2.500; Carazo, 2.000; Carce
do de Bureba, 2.000; Cardeñaji
meno, 2.000; Cueva de Roa, 2.000, 
Fuentemolinos, 2.000; Fuentene
bro, 2.500; Gredilla la Polera, 
2.000: Hinestrosa, 2.000; Junta de 
la Cerca, 3.000; Merindad de 
Montija, 4.000; Nava de Roa, 
2.500; Olmillos de Sasamón, 
2.500’; Oña, 3.000; Padilla de 
Arriba, 2.000; Pesquera de Ebro, 
2.000; Pradoluengo, 4.000; Quin
tanadueñas, 2.500; Quintanavi
des, 2.000; Quintanilla-San Gar
cía, 2.500; Regumiel de la Sierra, 
2.000; Rojas, 2.000; Salazar de 
Amaya, 2.000; Santa Cruz de Sal
ceda, 2.500; Santa Inés, 2.500; 
Tórtoles de Esgueva, 3.000; Ta
pia de Villadiego-Villanueva de 
Odra, 2.500 (artículo 231 del Es
tatuto); Terradillos de Esgueva, 
2.000; Valdezate, 2.500; Vallejera, 
2.000; Villamartín de Villadiego, 
2.000; Villamedianilla. 2.000; Vi- 
llatuelda, 2.000; Villavedín, 2.000; 
Villaverde-Mogina. 2.000; Lences- 
Solas de Bureba, 2.000.

Idem de Cáceres: Alía, 4.000 
pesetas anuales; Cabezuela del 
Valle, 4.000; Casas del Monte, 
3.000; Estorninos, 2.000; Gargan
tilla, 3.500; Gata. 4.000; El Gor
do, 3.000; Guijo de Galisteo, 
3.000; Higuera, 2.000; Ibahernan
do, 4.000; Jaraicejo, 4.000; Ladri
llar, 3.000; Madrigal de la Vera, 
4.000; Millanes, 2.500; Morcillo, 
2.500; Navaconcejo, 3.000; Naval
villar de Ibor, 2.500; Nuñomoral, 
3.000; La Pesga, 2.500; Puerto de 
Santa Cruz, 3.000; El Rebollar. 
2.000; Romangordo, 2.500; Sau
cedilla, 2.500: Torrecillas de la 
Tiesa, 4.000; Valdecañas de Tajo, 
2.000; Villa del Campo, 3.000; Vi
llamesías, 3.750; Zarza de Mon
tánchez, 3.000; Zarza la Mayor, 
4.000 (artículo 231 del Estatuto).

Idem de Cádiz: Benaocaz, 3.000 
pesetas anuales.

Idem de Castellón: Benafer, 
2.000 pesetas anuales; Costur, 
2.500; Culla, 4.000; Chiva de Mo-' 
relia, 2.500; Eslida, 3.500 (sin des
cuento); Forcall, 3.000; Gátova, 
3.000; Higueras, 2.000, Mater, 
2.500; Puebla de Arenoso, 3.000: 
Tirig, 3.000; Toga, 2.000; Torral
ba,del Pinar, 2.000; Villamalur, 
2.500.

Idem de Ciudad Real: Almura
diel, 3.000 pesetas anuales; Co
rral de Calatrava, 4.000; Los Cor
tijos, 3.000; Poblete, 2.500; Santa 
Cruz de los Cáñamos, 2.500.

Idem de Córdoba: Monturque, 
4.000 pesetas anuales; Palencia
na, 4.000; Santa Eufemia, 4.390; 
Valsequillo, 3.000 (artículo 231 
del Estatuto).

Idem de Cuenca: Algarra, 2.000 
pesetas anuales; Aliaguilla, 3.000; 
Arandilla del Arroyo, 2.000; Ar
guisuelas, 2.500; Belinchón, 
3.000; Buciegas, 2.000; Cañada- 
juncosa, 2.500; Cañaveruelas, 
2.500; Casas de los Pinos, 2.500: 
Castillejo de la Sierra, 2.000; 
Fuentelespino de Moya, 2.500; 
Gaseas, 2.000; Graja de Iniesta, 
2.500; Huelves, 2.500; Leganiel, 
3.000; Minglanilla, 4.000; Mota de 
Altarejos, 2.000; Olmeda de la 
Cuesta, 2.000; Osa de la Vega, 
3.000; El Pedernoso, 3.000; Pozo- 
seco, 2.000; El Tobar, 2.000; Tres- 
juncos, 3.000; Tribaldos, 2.500; 
Valhermoso de la Fuente, 2.000; 
Vega del Codorno, 2.500; Villare
jo Seco, 2.000; Zafrilla, 2.500.

Idem de Granada: Alamedilla, 
4.000 pesetas anuales; Alfacar, 
4.000; Alicún de Ortega, 4.000; Al- 
megíjar, 3.000; Beas de Granada, 
2.500: Benalúa de las Villas, 3.000; 
Cañar, 2.500; Carataunas, 2.000; 
Cenes de la Vega, 2.500; Cogo
llos de Guadix, 3.000; Colomera, 
4.500; Dehesas de Guadix, 3.000; 
Dilar, 3.000; Ferreira, 3.000; Guá
jar Alto, 2.500; Gualchos, 4.000; 
Huétor Santillán, 3.000; Lentegí, 
2.500; Monachil, 4.000; Mondú- 
jar, 2.500; Otívar, 3.000; Purulle
na, 4.000; Quéntar, 3.000; Sale
res, 2.000.

Idem de Guadalajara: Abána
des, 2.000 pesetas anuales; Ablan
que, 2.500, Alique, 2.000; Alpe
drete de la Sierra, 2.000; Alpe
droches, 2.000; Alustante, 3.000; 
Anchuela del Campo, 2.000; An
chuela del PedregM-Castellar de 
la Muela, 2.500,- Anquela del Du
cado, 2.000; Aragoncillo, 2.000; 
Arbeteta, 2.500; Armuña de Ta
juña, 2.000; El Atance, 2.000; 
Azañón, 2.000; Bustares, 2.000; 
Casa de Uceda-Villaseca de Uce
da, 2.500; Casasana, 2.000; Casas 
de San Galindo, 2.000; Caspue
ñas, 2.000: Cendejas de Enme
dio, 2,000: Cereceda-Hontanillas,
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2,000; Cillas, 2.000; Codes, 2.000; 
Condemios de abajo-Condemios 
de arriba, 2.000; Cubillejo del SP 
tio, 2.000; Chillarón del Rey, 
2,000; Esplegares, 2.000; Fuentel
saz, 2.500; Gajanejos - Utande, 
2.500; Galápagos, 2.100; Iniésto
la, 2.000; Las Inviernas-El Sotillo, 
2,500; Irueste, 2,000; Jirueque, 
2,000 (artículo 231 del Estatuto); 
Luzón, 2,500; Málaga del Fresno, 
2,500, Mantiel, 2,000: Mazarete, 
2,000; Mazuecos, 2,500; Mesones 
de Uceda, 2,000; Milmarcos, 
2,500; Morillejo, 2,000; Negredo, 
2,000; Ocentejo, 2,000; Olmeda 
de Cobeta-Villar de Cobeta", 
2,000; Olmeda del Extremo-Sola- 
nillos del Extremo, 2,000; Olme
dillas del Ducado-Torrecilla del 
Ducado, 2,000; Orea, 3,000; Pe
ralveche, 2,000; Pinilla de Jadra
que, 2,000; Padilla del Ducado, 
2,000; Pajares, 2,000; El Pobo de 
Dueñas, 2,500; Poveda de la Sie
rra, 2.000; Pozo de Almoguera, 
2.000; Pozo de Guadalajara, 
2.000; Puebla de Vallés, 2.000; 
Robledo de Corpes, 2.000; Ro
mancos, 2.500; Sauca, 2.000; San
tiuste, 2.000; Terzaga, 2.000; Tor
dellego, 2.000; Torete, 2.000; To- 
rrecuadrada de Molina, 2.000; 
Uceda, 2.500; Valdegrudas, 2.000; 
Valdelcubo, 2.000.

Idem de Guipúzcoa: Belaunza, 
2.000 pesetas anuales (saber vas
cuence); Hernialde, 2.000 (saber 
vascuence); Leaburu, 2.000 (saber 
vascuence); Oreja, 2.000 (saber 
vascuence).

Idem de Huelva: Berrocal, 
2.500 pesetas anuales; Campo
frío, 3.000; Castaño del Robledo, 
2.500; Corteconcepción, 6,000; 
Manzanilla, 5,000; Linares de la 
Sierra, 3,500; La Nava, 4,000; 
Puerto Moral, 2,000; Santa Ana 
la Real, 3,000; Zufre, 4,000,

Idem de Huesca: Acumuer-Aso 
de Sobremonte, 2,500 pesetas 
anuales; Albalate de Cinca, 3,000; 
Albero Bajo, 2,000; Alcalá de 
Gurrea, 4,000; Alcampel, 4,000; 
Alcubierre, 3,000; Ansó, 4,600; 
Antillón-Blecua-Torres de Mon
tes, 3,000; Bárcabo, 2,500; Bolea, 
3,500; Calasanz, 2,500; Callén, 
2,000; Camporrélls, 3,000; Casta
nesa, 2,000; Castelflorite, 2,000; 
Castillonroy, 2,500; Estada, 2,000; 
Fago, 2,000; Hecho, 4,000; Ibieca- 
Liesa, 2,500; Laluenga, 2,500; La
lueza, 2,500; Lastanosa, 2,000; 
Loarre, 3,000; Loscorrales, 3,000; 
Montanuy, 2,500; Pallaruelo de 
Monegros, 2,500; Peralta de Al
cofea, 3,000; La Puebla de Castro, 
3,000; Puértolas, 3,000; Santa Le
cina, 2,500; Santa María de Buil, 
2,000; Santa Eulalia la Mayor, 
2,000; Sarsa de Surta, 2,000; So
peira, 2,000; Torres de Alcana
dre, 2,000; Tramacastilla, 2,000; 
Villanúa, 3,000; Villanueva de Si

gena, 3,000; Villarreal de la Ca
nal, 2,000,

Idem de Jaén: Carchalejo, 4,000 
pesetas anuales; Cazalia, 3,000; 
Huesa, 4,000; Jamilena, 5,000 en 
el actual ejercicio y 4,000 en el de 
1936 (artículo 231 del Estatuto); 
Montizón, 4,000; Santa Elena, 
4,000; Segura de la Sierra, 4,000; 
Torres de Albánchez, 4,000,

Idem de León: Almanza, 2,500 
pesetas anuales; Carrocera, 3,000; 
Gordaliza del Pino, 2,500; Hos
pital de Orbigo, 3,000; Igüeña, 
4,000; Laguna de Negrillos, 3,000 
(sin descuento); Mansilla de las 
Mulas, 3,000; Prado de la Guzpe
ña, 2,500; Penedo de Valdetuéjar, 
3,000; Salamón, 2,500; San Adrián 
del Valle, 2,500; Villamol, 2,500; 
Villamontán, 4.000; Ysagre, 3,000; 
Valdeteja, 2,000,

Idem de Logroño: Ajamil-Ra- 
banera, 2,000 pesetas anuales; 
Alesanco, 3,000; Brieva de Ca
meros, 2,000; Canales de la Sie
rra, 2,500; Cornago, 3,000; Cor
porales, 2,000; Galbárruli, 2,000; 
Hormieja, 2,000; Montalvo en Ca
meros-San Román en Cameros- 
Santa María en Camerós, 2.500; 
Navarrete, 3.000; San Asensio, 
4:000; Santa Eulalia Bajera, 2.000; 
Tobía, 2.000; Turruncún-Villárro- 
ya, 2.000; Villaverde de Rioja, 
2.000; Zarzosa, 2.000.

Idem de Madrid: Barajas, 3.000 
pesetas anuales (pendiente de re
curso); Batres-Serranillós del Va
lle, 2.500; Bustarviejo, 3.000; Cer
vera de Buitrago, 2.000; Fresnedi
llas de la Oliva, 2.500; Fuente el 
Saz del Jarama, 3.000; Madarcos, 
2.000; Móstoles, 3.000; Piñuécar, 
2.000; Pinto, 4.000 (artículo 231 
del Estatuto); Pozuelo del Rey, 
2.500; Ribatejada, 2.000; San 
Agustín del Guadalix, 2.500; San 
Martín de la Vega, 4.000; Titul
cia, 2.875; Torrejón de la Calza
da, 2.000.

Idem de Málaga: Benamargosa, 
4.000 pesetas anuales; Banarrabá, 
3.000; Borge, 3.000; Cútar, 3.000; 
Igualeja, 3.000; Jimera de Líbar, 
3.000; Jubrique, 3.500; Júzcar, 
2.500,

Idem de Murcia: Pliego, 4.000 
pesetas anuales.

Idem de Orense: La Gudiña, 
4.000 pesetas anuales; Piñor, 
4.000; Rúa, 4.000.

Idem de Oviedo: Illas, 3.000 
pesetas anuales (artículo 231 del 
Estatuto).

Idem de Palencia: Abarca de 
Campos, 2.000 pesetas anuales; 
Amayuelas de Abajo-Amayuelas 
de Arriba, 2.000; Amusco, 3.000; 
Arconada, 2.000; Belmonte de 
Campos, 2.000; Boadilla del Ca
mino, 2.500; Las Cabañas de Cas
tilla, 2.000; Calahorra de Boedo, 
2.000; Cardeñosa de Volpejera, 
2.000, Castil de Vela, 2.000, Co

bos de Cerrato, 2.500; Dehesa de 
Montejo, 2.500; Husillos, 2.000; 
Lavid de Ojeda, 2.000; Lomas, 
2.000; Membrillar, 2.500; Páramo 
de Boedo, 2.000; Población de 
Cerrato, 2.000; Poblaciónde 
Arroyo, 2.000; Pozuelos del Rey, 
2.000; Requena de Canipos, 2.000; 
Riberos de la Cueza-Villamuera 
de la Cueza, 2.500; Santibáñez de 
la Peña, 4.000; Santoyo, 2.500; 
Sotobañado y Priorato, 2.5Ô0; 
Soto de Cerrato, 2.000; Torre
mormojón, 2.000; Valdeolmillos, 
2.000; Valle de Cerrato, 2.500; Vi- 
llacidaler, 2.000; Villanueva del 
Rebollar, 2.000; ViUelga, 2.000; 
Villerías, 2.000; Viota del Duque, 
2.000; Villodrigo, 2.000.

Idem de Las Palmas: Haría, 
4.000 pesetas anuales; Pájara, 
3.000; Yaiza, 3.000.

Idem de Salamanca: Alconada, 
2.000 pesetas anuales; Aldeaci
preste, 2.500; Aldeanueva de la 
Sierra-La Bastida, 2.500; Barqui
lla, 2.000; Buenavista, 2.000; Ca
bezuela de Salvatierra, 2.000; Ca
brerizos, 2,000; Cantalpino, 4.000; 
Castellanos de Villiquera, 2.000; 
Castillejo de Martín Viejo, 3.000; 
Colmenar de Montemayor, 2.500; 
Ejeme, 2.000; Fresno-Alhándiga, 
2.000; Linares de Ríofrío, 3.000; 
Madroñal, 2.000; Malpartida, 
2.500; Monterrubio de la Sierra, 
2.500; Navarredonda de la Rinco
nada, 2.500; Pelabravo, 2.000; Pe- 
Iarrodríguez, 2.500; Peralejos de 
Arriba, 2.000; Pinedas, 2.000; Rá
gama, 2.500; Sahugo, 2.500; Sal- 
deana, 2.000; Sancti - Spiritus, 
3.000, Serradilla del Llano, 2.500; 
Tremedal de Tormes, 2.000; Val
delosa, 3.000; Valderrodrigo, 
2.000 (artículo 231 del Estatuto); 
Vega de Tirados, 2.000; Villar de 
Gallimazo, 2.500; Villaseco de 
losGamitos, 2.500; Villoria, 3.000.

Idem de Santa Cruz de Teneri
fe: El Sauzal, 4.000 pesetas anua
les.

Idem de Santander: Alfoz de 
Lloredo, 4.000 pesetas anuales; 
Campoo de Suso, 4,000; Campoo 
de Yuso, 4.000 (sin descuento); 
Mazcuerras, 3.000; Peñarrubia, 
3.000; Saro, 2.500; Villaverde de 
Trucios, 2.500; Entrambasaguas, 
4.000.

Idem de Segovia: Adrados, 
2.500 pesetas anuales; Aldealuen- 
ga de Santa María, 2.000; Aide- 
homo, 2.500; Añe, 2.000; Arago
neses, 2.000; Bercimuel, 2.000; 
Castroserna de Abajo-La Matilla- 
Valleruela de Pedraza, 2.500; Co
bos de Segovia, 2.000; La Cuesta, 
2.500; Fuentesoto, 2.500; La Hi
guera, 2.000; Juarros de Ríomo- 
ros, 2.000; Marazoleja, 2.000; Ma
razuela, 2.000; El Muyo-Negredo, 
2.000; Navares de las Cuevas, 
2.000; Ochando, 2.000; Prádena, 
3.000; Ríofrío de Riaza, 2.000;

San Martín y Mudrián, 2.500; 
Santa María de Riaza, 2.000; Se
quera del Fresno, 2.000; Tabanera 
la Luenga, 2,000; Villacorta, 2,000,

Idem de Sevilla: Benacazón, 
4,000 pesetas anuales; Real de la 
Jara, 5,000, Villamanrique de la 
Condesa, 5,000,

Idem de Soria: Alconaba, 2,000 
pesetas anuales; Alcózar, 2.500; 
Aldehuela de Periáñez, 2.000; Las 
Aldehuelas-Vizmanos, 2.500; Al- 
marail - Sauquillo de Boñices, 
2.000; Arancón, 2.000; Barcones, 
2.500; Beltejar, 2.000; Beratón, 
2.500; Berzosa-Villálvaro, 2.500; 
Bocigas de Perales, 2.000; Boos, 
2.000; Bordecorex, 2.000; Borja
bad, 2.000; Cabrerizá, 2.000; Cal
deruela-Cortos, 2.000; Caraban
tes, 2,000; Castejón del Campo- 
Jaray, 2,000; Centenera de Anda
luz, 2,000; Cihuela, 2,500; Cubilla, 
2,000; Cueva de Agreda, 2,000; 
Chavalet-Tardesillas, 2,000; Chér- 
coles-Puebla de Eca, 2,500; Deza, 
3,000; Duruelo de la Sierra, 2,500; 
Fuentestrún, 2,000; Fuentetoba, 
2,000; Garray-Velilla de la Sierra, 
2,500; Esteras de Soria, 2,000; 
Gormaz, 2,000; Judes, 2,500; Le
desma de Soria, 2,000; Lumias, 
2,000; Magaña, 2,500; Matalebre
ras, 2,500; Matasejún, 2,000; Ma
zaterón, 2,000; Miñana, 2,000; 
Momblona-Soliedra, 2,000; Na
fría la Llana, 2,000; Ocenilla, 
2,000; Olmillos, 2,000; Portillo de 
Soria, 2.000; Pozalmuro, 2.500; 
La Quiñonería-Reznos, 2.000; La 
Revilla de Calatañazor, 2.000; Ri
ba de Escalote, 2.000; Sauquillo 
de Alcázar, 2.000; Santa María de 
las Hoyas, 2.500; Sarnago, 2.000; 
Sauquillo de Paredes, 2.000; Se
rón de Nágima, 2,500; Suellaca- 
bras, 2,000; Talveila, 2,000; Val
deprado, 2,000; Valtajeros, 2,000; 
Valtueño, 2,000 (sin descuento); 
La Vega y Leria, 2.000; Velilla de 
los Ajos, 2.000; Ventosa de San 
Pedro, 2.000; Villar del Campo, 
2.000; Villaverde del Monte, 2.000; 
Zayas de Torre, 2.000.

Idem de Teruel: Aguatón, 2.000; 
Alcalá de la Selva, 3.000; Alpeñés- 
Corbatón, 2.000; Azaila, 2.500; 
Bea, 2.000; Bezas, 2.000; Bordón, 
2 500; Bueña, 2.000; Calomarde, 
2.000; Campillo-Rubiales, 2.500; 
Camarena de la Sierra, 3.000; 
Campos, 2.000; Cañada de Be- 
tanduz, 2.000; Cascante del Río, 
2.500; Castelnoy, 2.500; Caudé, 
2.500; Cirugeda, 2.000; El Colla- 
dico-Piedrahita, 2.000; Corbalán- 
Escriche, 2.000; Cuevas de Ca- 
ñart, 2.000; Cutanda, 3.000; Dos 
Torres de Mercader, 2,000; Esco
rihuela, 2,500; Formiche Alto, 
2,000; Formiche Bajo,2,000; Fuen
ferrada, 2,000; Fuentes Calientes- 
Rillo-Son del Puerto, 2.500; Fuen
tes de Rubielos, 2.500; Griegos, 
2.000; Guadalaviar, 2.500; Gúdar,
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2,000; Hinojosa de Jarque, 2,000; 
Jatiel, 2,000; Jorcas, 2,000; Ladru^ 
ñán, 2,000; Luco de Bordón, 2,000; 
Maicas, 2,000; Monforte de Mo
yuela, 2,500; Monreal del Campo, 
4,000; Monteagudo del Castillo, 
2,500; Montoro 'de Mezquita, 
2,000; Moscardón, 2,000; Los Ol
mos, 2,500; Las Parras de Caste
llote, 2,500; Las Parras de Martín- 
Utrillas, 4,000; Peñarroya de Tas
tavins, 3,000; Pitarque, 2,500; 
Puertomingalvo, 3,000; Ráfales, 
2,500; Riodeva, 2,500; Ródenas, 
2,000; Royuela, 2,000; Rubielos 
de la Cérida, 2,000; Santa Cruz 
de Nogueras, 2,000; Santolea, 
2,500; Sarrión, 4,000; Seno, 2,000; 
Tortajada, 2,000; Torre de Arcas, 
2,000; Torre las Arcas, 2,000; To
rres los Negros, 2,000; Tronchón, 
2,500; Valdeconejos, 2,000; Val
delinares, 2,000; El Vallecillo, 
2,000; Veguillas de la Sierra, 2,000; 
Villanueva del Rebollar de la Sie
rra, 2,000; Villar del Saz, 2.500; 
La Zoma, 2,000,

Idem de Toledo: Albarreal de 
Tajo, 3,000; Alcolea de Tajo, 
3,000: Aldeanueva de San Barto
lomé, 3,000; Cardiel de los Mon
tes, 2,000; Caudilla, 2,000; Cerve
ra de los Montes, 2,500; Huecas, 
2,500; Mazarambroz, 4,000; Nuño 
Gómez, 2,500; Quero, 4,000; El 
Real de San Vicente, 4,000; Riel
ves, 3,500; El Romeral, 4,000; 
Santa Olalla, 5,000; Sartajada, 
2,000; Torrico, 3,000; Las Ventas 
de San Julián, 2,000; Villaluenga 
de la Sagra, 4,000; Suncler, 3,000,

Idem de Valencia: Alcudia de 
Crespins, 3,000; Almoines, 3,000; 
Bellús, 2,000; Beniarjó-Beniflá, 
4,000; Beniatjar, 2,500; Cotes, 
3,000; Gabarda, 3,000; Godelleta, 
3,000; Jalance, 4,000; Losa del 
Obispo, 2,500; Montichelvo, 
2,500; Museros, 4,000; Ollería, 
4,000; Puebla de San Miguel, 
2,000; Rafelguaraf, 4,000,

Idem de Valladolid: Aguasal, 
2,000; Aldea de San Miguel, 2,000; 
Arroyo, 2,000; Benafarces, 2,000; 
Berrueces, 2,500; Bocigas, 2.000; 
Cabreros del Monte, 3.000; Cam
porredondo, 2,500; Castrobol, 
2,000; Castroponce, 2,000; Curiel, 
2,000; Fontihoyuelo, 2,000; Fuen
te el Sol, 2,000; Matilla de los Ca
ños, 2,000; Megeces, 2,500; Mora
les de Campos-Villaesper, 2,500; 
Mucientes, 3,000; Pozaldez, 3,000; 
Pozuelo de la Orden, 2,000; Puen
te Duero, 2,500; Quintanilla del 
Molar, 2,000; Ramiro, 2,000; Sal
vador de Zapardiel, 2,000; San 
Salvador, 2,000; Santa Eufemia 
del Arroyo, 2,500; Urones de Cas
troponce, 2,000; Valbuena de 
Duero, 3,000; Velascálvaro, 2,000; 
Villanueva de Duero, ' 2,500; Vi- 
llavellid, 2,000, -

Idem de Vizcaya: Arrancudia- 
ga, 2,500 pesetas anuales; Arrie

ta, 3,000; Castillo Elejabeitia, 
3,000 (conocer el vascuence y el 
régimen económico); Derio, 3,000 
(saber vascuence y conocer el ré
gimen económico); Echévarri, 
3,000 (conocer el vascuence y el 
régimen económico); Ermua-Ma- 
llavia, 4,000 (saber vascuence y 
conocer el régimen económico); 
Frúniz, 2,500 (conocer el vascuen
ce y el régimen económico); Güe
ñes, 4,000 (ser Abogado y cono
cer el vascuence); Mañaria, 2,500; 
Santa María de Lezama, 3,000 
(saber el vascuence); Ubidea, 
2,000; Zollo, 2,000 (saber el vas
cuence).

Idem de Zamora: Asturianos, 
3,000 pesetas anuales; Bretó, 
2,500 (artículo 231 del Estatuto); 
Casaseca de Campeán, 2,500; 
Castrillo de la Guareña, 2,000; 
Entrala, 2,000; Cibanal, 2,000; 
Fontanillas de Castro, 2,000; For
mariz, 2,000; Fresno de la Ribera, 
2,000; Fuente el Carnero, 2,000; 
Fuentesecas,2,000; Losacio, 2,500; 
Madridanos, 3,000; Maire de Cas
troponce, 2,500; Muelas del Pan, 
3.000; Peleagonzalo, 2.500; Pe
leas de Arriba, 2.500; Pozuelo de 
Tábara, 2,500; Pobladura de Val
deraduey, 2,000; Prado, 2,000; 
Quintanilla del Olmo, 2,000; Rá
bano de Aliste, 3,000; Revellinos, 
2,500; Riego del Camino, 2,500; 
Rosinos de la Requejada, 3,000; 
Rosinos de Vidriales, 2,000; San 
Esteban del Molar, 2,500; San Mi
guel del Valle, 3,000; Santibáñez 
de Vidriales-Tardemézar, 3,000; 
Valdescorriel, 2,500; Venialbo, 
3,000; Vidayanes, 2,000; Videma- 
1a, 2,500; Villalube, 2,500; Villar- 
defallaves, 2,000; Villamor de la 
Ladre, 2.000; Pinilla de Toro, 
3,000; Santa Cristina de la PoL 
vorosa, 3,000,

Idem de Zaragoza: Alcalá de 
Moncayo, 2,000 pesetas anuales; 
Ahorque, 2,000; Almochuel, 2,000; 
Alpartir, 3,000; Anento, 2,000; 
Artieda - Mianos, 2,000; Asín, 
2,000; Bardallur, 2,500; Bisim- 
bre, 2,000; Brea de Aragón, 3,050; 
Bubierca, 2,500; El Burgo de 
Ebro, 3,000; Cabañas de Ebro, 
2,500; Cabolafuente, 2,500; Cal
marza, 2,500; Castejón de Alarba, 
2,000; Cerveruela, 2,000; Cimba
lla, 2,000; Fabara, 4,500; El Fras
no, 3,000; Illueca, 3,500; Isuerre, 
2,000; Jaraba, 2,500; La Joyosa, 
2,250 (artículo 231 del Estatuto; 
Leciñena, 4,000 (artículo 231 del 
Estatuto); Longás, 2,000; Luesia, 
4,250; Luesma, 2,000; Mancho
nes, 2,500; Moneva, 2,000; Mon
terde, 2.500; Montón, 2,500; Mo
rés, 3,000; Navardún, 2,000; Ol
vés, 2,500; Orés, 2,600; Las Pe
drosas, 2.000; Pintano, 2.000; 
Pomer, 2,000; Pozuel de Ariza, 
2,000; Puendeluna, 2,000; Puru
josa, 2,500; Remolinos, 3,000; 

Ruesta, 2,500; Samper del Salz, 
2,000; Santa Cruz de Grío, 2,500; 
Santa Cruz de Moncayo, 2,000; 
Santed, 2,000; Sierra de Luna, 
2,500; Sigüés, 2,510; Sisamón, 
2,500; Talamantes, 2,000; Tierga, 
3,000; Torralba de loS Frailes, 
2,500; Torralbilla, 2,000; Torrela
paja, 2,000; Torres de Berelén, 
3,000; Tosos, 2,500; Undués de 
Lerda, 2,000; Undués-Pintano, 
2,000; Urríes, 2,000; Valmadrid, 
2,000; Valtorres, 2,000; Vierlas, 
2,000; La Vilueña, 2,000; Villalba 
del Peregil, 2,000,

(Gaceta del 9 de Agosto de 1935).
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Cédulas personales
La recaudación de este impues

to, correspondiente al ejercicio 
de 1935, se efectuará en la forma 
siguiente:

Única zona de Mota del Marqués

Oficina recaudatoria, en Mota 
del Marqués.

Recaudador: don Daniel Her
nández.

Auxiliares: Don Ramón Her
nández y don Leopoldo Bueno 
Fernández.

Adalia, 16 de Agosto.
Almaraz, 20 de id.
Barruelo, 27 de id.
Benafarces, 21 de id.
Casasola, 29 de id.
Castromembibre, 23 de id.
Gallegos, 17 de id.
Marzales, 17 de id.
Mota del Marqués, 27 y 28 de 

ídem.
Pedrosa del Rey, 29 de id.
Peñaflor de Hornija, 26 de id.
Pobladura, 21 de id,
San Cebrián, 28 de id,
San Pedro, 30 de id,
San Pelayo,,27 de id,
San Salvador, 24 de id, 
Tiedra, 22 y 23 de id.
Torrecilla, 27 de id, 
Torrelobatón, 26 de id, 
Urueña, 19 y 20 de id.
Vega de Valdetronco, 17 de id, 
Villalbarba, 31 de id,
Villanueva de los Caballeros, 

19 y 20 de id,
Villardefrades, 30 de id, 
Villasexmir, 24 de id, 
Villavellid, 22 de id.

Segunda zona de Peñafiel
Oficina recaudatoria en Quin

tanilla de abajo.
Recaudador: Don Ignacio Rojo 

García,
Auxiliares: don Julián Rojo Ni

ño y don Julio Rojo Niño, •
Aldealbar, 23 de Agosto, 
Castrillo Tejeriego, 17 de id, 
Cogeces del Monte, 28 de id, 
Montemayor, 26 de id.
Olivares de Duero, 24, de id. 
Quintanilla de abajo, 24 de id. 
Quintanilla de arriba, 27 de id. 
Santibáñez de Valcorba, 19 

de id.

Sardón de Duero, 20 de Agosto.
Torrescárcela, 23, de id.
Traspinedo, 20 de id.
Valbuena de Duero, 21 de id.
Viloria, 23 de id.
Villavaquerín, 22 de id.

Primera zona de Villalón de Campos

Oficina recaudatoria en Villa
lón de Campos,

Recaudador: Don Delfín Mon
ge de Castro,

Auxiliar: Don Juan Antonio 
García,

Bustillo de Chaves, 16 de 
Agosto,

Cabezón de Valderaduey, 16 
de id.

Cuenca de Campos, 21 de id. 
Fontihoyuelo, 20 de id.
Gatón de Campos, 23 de id.
Herrín de Campos, 26 de id.
Melgar de abajo, 22 de id.
Melgar de arriba, 19 de id.
Monasterio de Vega, 22 de id.
Saelices de Mayorga, 22 de id.
Santervás de Campos, 19 de 

ídem.
Vega de Ruiponce, 21 de íd.
Villabaruz de Campos, 23 de 

ídem.
Villacarralón de Campos, 20 

de íd,
Villacid de Campos, 26 de íd, 
Villacreces, 20 de íd,
Villafrades de Campos, 23 

de íd,
Villagómez la Nueva, 16 de íd, 
Villalón de Campos, 27, 28, 29 

y 30 de íd,
Villanueva la Condesa, 16 de íd.
Zorita de la Loma, 20 de íd,
Valladolid, 15 de Agosto de 

1935,—El Presidente accidental, 
Benito Valencia.

moKM o ralis
ROBO DE CABALLERÍAS

Dos muías, de tres dedos, una 
pelicana oscura, de cuatro años, 
una costilla hundida en el lado 
izquierdo y cicatriz de herida sin 
pelo junto a la pezuña de la pata 
izquierda, y otra castaña clara, de 
cinco años, con herida viva de 
collera junto a la cruz y una mar
ca junto a una nalga.

Propietario: Enrique García 
Frías, Alcazarén (Valladolid),

419

PÉRDIDA 

perro de caza, setter, blanco con 
manchas negras.

Se ruega su devolución, sastre
ría Miranda, Duque de la Victo
ria, 23, Valladolid,

420

VALLADOLID
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